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REAL ORDEN.

Adininistracicn local.' — Negocia - 
do 5.° ’

Remitido á informe dpi Con
sejo de Estado el expediente ¿n 
reclamaemn de ¡a suspensión dis
puesta poi V. S. de (m acuerdo Je 
la Diputaeion de e a ¡provincia !o 
madoen i 7 de Dicienibre da £¿5$, 
relativo al aprovechamiento co
munal dé los pueblos, barrios y 
caseríos eompusicrim el dis
trito municipal de Murillo de Gá- 
llego y hoy constiiyyeq cinco 
Ayantamientos, aquel alto Cuerpo 
na emitido el siguiente diclámen.

«Excmo.¿Sr.: Después de pu
blicada la ley de 8 de Enero de 
4845 se dividieron en cinco Ayun
tamientos algunos pueblos, barrios 
y 'dásenos que componían el dis
trito municipal de Murillo de Gá- 
Hego, en la provincia de Zaragoza 

-y desde enlóñeesse suscitaron fre
cuentes contiendas entre ellos so
bre los aprovechamientos comu- 
iles. Para evitarlas dispuso la Di
putación provincial pue se proce
diera al deslinde y amojonamien
to de terrenos; aprobó el convenio 
que respecto de estos puntos me
dió entre los interesados, y man

dó que fuese respetada la adjudí- 
-caoion de londetios hecha íe cada 
vtbo de los.piteblos’con sus pastos, . 
íieñaS,' aguas y Fottírücidnes, adop- 
-íá adose, k?stosi ac u e rd os eta Oclu bre 
de 1855 y Abril do ctiando 
se diallába vigéMd la ley, de 5 de 

-Febrero de l823. ¿1 ’GonseciiCDcia 
de•iWamjacioii dél Alcalde pedii- 
neo y veciiios de la Sierra de Es
tro míd, ¡caserío, que peplhileció.. al 
antiguo distrito, y es boy del de 
Sant:). Eulalia, disiiiDO la Dipuia- 
cioa provincial en i 7 de D diem- 

-bre, de 1859 que ¡en mancómuni- 
dad con los vecinos de Morillo 
do (^álllego, y sus. aniigrías 'aldeas 
■participasen los recurre ñire de to
dos los disfrutes de los montes y 
lerrt'ilo^ que babian coiisúluido 
aiílds Ayunldinienlo. Quejóse re-¡ 
cientemenle de,es-la determinación 

-ebpuéblo dabeza del antigüe dis- 
. Wti, y el Gobernador de la pro
- vineia, considerando incompeten

te á la Diputación para resolver 
sobre la división de bicnesyapro- 

-.veclíamientos comunes de los puc- 
- blos después de restablecida la ley;
de 8 de Enero de 1845, suspendió 
los efectos del acuerdo de la mis
ma . • De tal providencia se alzó únte 
ese Ministerio el referido Alcalde 

-.pedáneo; y en consecuencia se ha 
rémitido el expediente ú la Sec
ción con Real orden de 28 do 
Agosto último para que emita su 
diclámen sobre el asunto. Facil- 

-.mente se comprende que no se 
trata de averiguar si la división do 
términos entre los cinco Ayunta
mientos nuevamente formados fuó 
justa y aceptada, ni si la Diputa
ción provincial tuvo competencia 
para entender en ella cuando so 
llevó á efecto; pues respecto de lo 

primero se instruye al parecer ex- 
pedicnle separado, y no resiilla 
que haya ocurrido duda cu cuanto 
á lo úllimo, acaso por (¡ue se tie
ne presenñ; que a(|ueRa$ corara-' 

.cion^ehallaliaeaOctfhrede 1855 
y Aórd-de 1855 revestida de fa
cultades muy ámplias. Lo (¡ue ha 

4fein\os!igarse es si en 185:: cuan
do regía la ley de 8 d:- Euei'o de 
.1815, pudo la misma Biputacion. 
¡ornar el acüen’o cuyos efectos ha 
smqcmdido el Golmrimdor. I?ara 
ello lias ^observar que- id en el 
avlíquh> 55 de dipba ley (¡uiihjaba 
las atoibuqiíme.s.de estos Cuerpos 
provinciales/ ni en el 59 que de
terminaba losiasiinlps sobre que, 

. habiap. de deliberar, se habla de 
la división de términos, y apro- 
v.ecbümienlos. de los pueblos.

Según el núm. lí?\ art. 57, 
debía oírsele,s sobre la demarca- 
cion de I miles de la pixivincia, 
partidos y Aguntamientos y seña- 
ianaienlo de capitales; pero ob
sérvese que aun en estos pantos 
ój'eroian funciones puramente con- 
sullixas, sin que les'fuera lícito 
lomar acuerdos ni comunicar ór
denes respecto de ellos. Era, pues, 
ipcompelenle la Diputación pro
vincial de Zaragoza para admitir 
la reclamación del Alcalde pedá
neo de la Sierra de Eslronad; y 
la resolución que adoptó no tiene 
fuerza legal y debe considerarse 
nula. Supone sin embargo el mis
mo Alcalde, en exposición adjunta 
que tal resolución es firme y no 
puede revocarse, fundándose en 
que en asuntos de límites y apro
vechamientos tienen las providen
cias administrativas el caráler de 
permanentes, y se hacen ejecu- 
lorias cuando no se usa oportu-

ñámente contra ellas el remedio 
legal. No hay para qué demostrar 

existe (-iTor en esta aÜrma -
eion en euan'o se reíiorc á la 1L 
jáyh'n de limita, pú!cs¡ basta ül 
ó^íb recordar (ine, aiinqne fes 
cif'rto (¡ne (m materia aprove- 

’MihmiC’itos (mnio en (mías las jfe.
más que püeddn llagar á sereon- 
tmícíosn^ caúsah 'éstádo las1 pro
videncias adminislrativi^, se re
quiere para élío que nazcan de 
Autoridad le’gítima y Cbmp W«|e; 
(¡ue sean vmxiaderas ;>ro\ de n 
cikmnst’ancíás que laltm en el 
caSo1 actual. v - . •

Opina en rjsúmen la Sección 
que procede sé declare nulo ¡el 
acuerdo tomado por la Diputación 
provine áí de Zaragoza en 17 de 
Diciembre de i8a9 respecto de 
los aprovechamientos comunes de 
los pueblo^, barrios y caseríos que 
compusieron él distrito municipal 
de MüríHo de Gallego y hoy cons- 
liiuyen cinco Ayuntamientos.»

Y habiéndose dignado S. M. la 
Reiiih (q. D. g) resolver de con
formidad con el preinsertodiclá- 
men, dé Real orden lo comunico 
á Y. S. para su conocimiento, el 
de la Diputación proviheial, y efec
tos correspondientes. Diosgnarde 
á V. S. minios años. Madrid 8 
de Octubre de 18G6.—González 
Grabo.—Sr. Gobernador de la 
provincia de Zaragoza.

Gacela del 17 de OcluUre^

MINISTERIO DELA GUERRA.

REAL DECRETO.

Para la plaza do Ministro del



2
Tribunal Supremo de Guerra y 
Marina que se halla vacan le por 
fallecimiento de D. José Rodrí
guez Soler. .

Ven^o en nombrai al Maiiscal , 
deCampo 1). Francisco de la Ro
cha v DugL

Dado en l a acio a IB de Octu
bre de 1866.—Está rubricado de 
la Real mano.=El Ministro de 
la Guerra, Ramón Maria ^arvaez.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REALES ÓRDENES.

Instrucción ^íibhca. — L moerst- 
dades.

Para llevar á creció lo dispues
to cu el Real decreto de 9 del ac
tual dando nueva organización á 
los estudios de la Facultad de Fi
losofía y Letras, y con el fm de 
evitar dudas sobre la inteligencia 
y aplicación de algunas de sus dis
posiciones, la Reina (Q. D. Gj ha 
tenido á bien diciar las reglas si
guientes:
" 1.a Los alumnos que hayan 
estudiado las asignaturas que se 
exigían según el programa de la 
Facultad para aspirar al grado de 
Bachiller, hayan recibido este ó 
ésten en aptitud de recibirlo, po
drán proseguir y terminar su car
rera de Filosofía y Letras simul
táneamente con la de Derecho y 
Teología.

^.e Los matriculados en el 
primer año que simultaneen asig
naturas de otra Facultad podrán 
continuar, si así lo desean, en la 
de Filosofía y Letras; en otro caso 
pasarán aviso á la. Secretaria ge
neral ántes de 50 del actual ma- 
nisfeslando que se retiran de la 
matrícula, abonándoseles la can
tidad que hubieren satisfecho por 
el primer plazo de la mispna.

5.a Los que estén matricula
dos en segundo ario, y con las 
.asignaturas que cursan comple
ten, una vez probadas, las que 
por la anterior legislación se exi- 
gian para aspirar al grado do Ba
chiller, podrán recibirlo; debien
do encaso contrario sujetarse en 
sus estudios posteriores al Real 
decreto de 9 del mes actual.

El Rector, oyendo al Decano 
de la Facultad, resolverá los casos 
particulares, consultando tan solo 
aquellos que por su gravedad lo 
merecieren ó que tengan carácter 
de regia general.

De Real orden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes Dios guarde áV S. 
muchos, años. Madrid 15 de Oc
tubre dé 1866 =Orovio.=Scñor 
Rector de la Universidad de...

Segunda enseñanza.
En vista de la consulta elevada 

por los Directores de los Institu
ios de esta córte sobre el modo 
de llevará debido efecto lo esta
blecido en el Real decreto de 9 
del corriente, la Reina(Q.D. G.) 
se ha dignado dictar las disposi
ciones siguientes:

1 .* Losalumnosmalriculados 
para el presente curso en las 
asignaturas del primer año de la- 
tin y castellano, principios de arit
mética y doctrina cristiana ’é his
toria sagrada, estudiarán única
mente el primer curso de gramá
tica castellana y latina.

2 .a Los matriculados en se
gundo año de latín y castellano, 
geografía y principios de geome
tría estudiarán el segundo curso 
de gramática castéllana y latina.

5 .a Los matriculados para pri
mer curso de latín y griego, arit • 
mélica y álgebra é historia gene
ral estudiarán retórica y poética 
con ejercicios de traducción, aná
lisis y composición latinas.

4 .a Los que estén matricula
dos en segundo cursó de griego, 
geometría y trigonometría y retó
rica y poética, cursarán psicolo
gía y retórica y poética.

5 .’ Los que estuvieren matri
culados para física y química, his- 
,loria natural y psicología, lógica 
y filosofía moral, esludiarán psico
logía, lógica, física, química é his
toria de España.

6 .a Los que por falla de asis
tencia ó reprobación en los exá
menes hayan perdido el primero ó 
segundo año de latín, se matricu
larán respectivamente en el pri
mero ó segundo de gramática cas
tellana y lalina.

Los que hayan perdido el pri
mer año de griego se matricula
rán en retórica y poética.

Los que hubieren perdido geo
grafía ó historia general se matri
cularán en geografía ó historia ge
neral si pertenecieren ya al segun
do periodo.

Los que ganando el primer año 
de griego hubieren perdido el pri
mero de matemáticas, se matri
cularán en retórica y poética, psi
cología y aritmética, álgebra y 
principios de geometría.

Los que habiendo perdido re
tórica y poética hayan probado 
(por lo menos) el primero de ma
temáticas, se matricularán en las 
asignaturas expresadas en la dis
posición 4.a

Los que hayan perdido psicolo
gía, lógica y filosofía moral, te
niendo probadas todas las demás 
asignaturas, esludiarán psicolo
gía, lógica é historia de España.

Los que en igual caso hayan 
perdido las asignaturas de física y 
química repetirán esta, y cursa

rán además historia de España y 
perfección del lalin y principios 
generales de literatura.

Y los que habiendo probado to
das las demás asignaturas hayan 
perdido la historia natural, se 
matricularán en esla asignatura, 
en historia de España y perfec
ción del lalin y principios genera
les de literatura.

7 .a Para facilitar á los alum
nos el estudio de la lengua francesa 
continuarán en los instituios co
mo enseñanza libre las cátedras 
que están establecidas, y los 
alumnos que quieran concurrir á 
ellas habrán de hacer su inscrip
ción como los de lalin. Esla ins
cripción será gratuita para los 
alumnos que estén matriculados 
en'otras asignaturas, pero los que 
la estudien sola abonarán los 4 es
cudos que el actual reglamento 
exige á los que se matriculan en 
una asignatura suelta.

8 .a Los seminaristas que con
forme al Real decreto de 10 de 
Setiembre último y á la Real or
den de 6 del actual incorporen ó 
hayan incorporado sus estudios 
en los Institutos faltándoles asig
naturas que cursar, se acomoda
rán en lodo á lo determinado en 
estas instrucciones para los alum
nos délos instituios.

Los que habiendo estudiado en 
los Seminarios los años correspon
dientes no hubiesen cursado el 
griego, lo incorporarán sufriendo 
en el Instituto exámen de los 
dos cursos de esta asignatura.

Se proroga hasta 51 del actual 
eFplazo para formalizar su incor
poración y matrícula á estos alum
nos.

9 .a Los Profesores que hayan 
de dar la enseñanza privada del 
lalin y do la retórica y poética, 
presentarán al Director del Insti
tuto en que sus alumnos deban 
hacerla inscripción el título de 
Bachiller en la facultda de Filoso
fía y Letras, el de Preceptor de la

- tinidad ó el de Regente en aque
llas asignaturas, únicos que ha
bilitan para osla enseñanza, ade
más de los de Doctor y licen
ciado en Teología en caso necesa
rio, á juicio del Rector: con dichos 
títulos presentarán ee-rtificiones 
del Párroco y Alcalde con que 
justiíiquen su intachable conduc
ta, acompañadas de una comunica
ción en que expresen la población 
y local donde van á establecer la 
enseñanza para que si no fuésecn 
la capital donde está el Instituto, 
el Director se dirija al Alcalde 
respectivo, para hacer constar 
oficialmente que el profesor está 
habilitado para dar la enseñanza.

En las capitales donde haya dos 
Institutos se presentarán los do
cumentos al Redor del distrito, 

quien designará el Instituto en que 
se ha de hacer la inscripción, ob
servando para ello el mismo or
den que se guarda para los Cole
gios privados.

10 . Los Colegios de segunda 
clase hoy establecidos podrán dar 
la enseñanza de los tres años del 
primer periodo, y además la del 
primer año del segundo período.

11 . Para llevará efecto las 
disposiciones contenidas en esla 
Real orden, las Secretarías de los 
Institutos abrirán nuevos regis
tros de matricula para el presen
te curso, en los cuales inslribirán 
á los alumnos en las asignaturas 
que en virtud de estas instruccio
nes les corresponda cursar, pro
curando que esta operación que
de terminada á la mayor breve
dad con el objeto de que en nin
gún Instituto dejen de abrirse las 
c I a ses y a r e o r ga n iza d a s, c o n lo r m e 
á lo dispuesto en el Real decreto 
citado y en estas disposiciones, 
para el dia 5 de Noviembre próxi
mo si no pudiera efectuarse antes.

Los directores de los Institutos 
darán cuenta ai Rector del dis- 
triio del dia en que ha quedádo 
hecha la reorganización.

De Real orden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. DiosguardeáV. S. 
muchos años. Madrid 16 de Oc
tubre de 1866.—Orovio.
Sr. Rector de laUnivcrsidad de...

Gaceta del 18 de Octubre.

MINISTERIO DE MARINA.

REALES DECRETOS.

Vengo en relevar del cargo de 
Vocal de la clase de libre provisión 
del Consejo de Administración y 
gobierno del fondo de redención 
y enganches de los matriculados 
de mar desünadós ál servicio de 
los buques dél Éstade á D Nico
lás Suarez Cantón, nombrado por 
real decreto de 21 de Abril del 
corriente año.

Dado en Palacio á 17 de Octu
bre de 1866.—Está rubricado de 
la Real mano.—El Ministro qb 
Marina, Joaquín Gutiérrez deRu- 
balcáva. " /. . , . ’

De conformidad con lo propues
to por el Ministro de Marina, de 
acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Vocal de la 
clase de libre provisión del Con
sejo de Administración y gobier
no del fondo de redención y en
ganches de los matriculados de 
mar destinados al senicio de los 
buques del Estado á D. José Ma
ria Bremon, Diroclor de la Caja 
general de Depósitos.



Dado en Palacio á 17 de Oc
tubre de -1866.—Está rubricado 
de la Real mano.—El Ministro de 
Marina, Joaquín Gutiérrez de Ru- 
balcáva.

GOBIERNO
DE LA

provincia de Zaragoza.
Circular.

La dirección general de rentas es
tancadas y Loterías con fecha de 18 
del actual me dice lo siguiente:

En el sorteo celebrado en este dia 
para adjudicar el premio de 250 es
cudos concedido en cada uno a las 
huérfanas de Militares y patriotas 
muertos en campaña, ha cabido en 
suerte.dicho premio á Doña Marcela 
Meló hija de D. Bautista, miliciano 
nacional de Benicarló, muerto en 
el campo del honor.

Lo (pie se anuncia en este perió
dico oficial á fin de que llegue á co
nocimiento de la interesada.

Zaragoza 19 Octubre de 1866 — 
Antonio de Candalija.

SECCION DE FOMENTO.
FERRO-CARRILES.

Circular.

El Sr. Ingeniero Jefe de la Di
visión de ferro-carriles de Madrid 
me dice en l.° de Setiembre lo 
que sigue:

«En virtud de lo dispuesto por 
Real orden delGde Agosto próxi
mo pasado la línea férrea de Za
ragoza á Alsásuaha entrado áfor
mar parto do aquellas cuya ins
pección está encomendada á la 
División de ferro-carriles de Bar
celona y cumplimentando esta 
Real disposición, tengo el honor 
de participar á V. S. que desde 
el día de hoy la inspección de la 
mencionada linease hallará á car
go de la División de Barcelona 
antes citada.—Lo que tengo el 
honor de hacer presente á V. S. 
para, su conocimiento á fin de que 
'poniéndolo én el de las autorida
des locales cuyos términos cruce 
el indicado ferró-carril puedan
dirigirse á quien corresponda en 
las reclamaciones que tengan pen
dientes y .demás asuntos que pue
dan suscitarse.»

Lo quphc dispuesto se inserte 
en este periódico oficiql para que 
llegue á copoqimrnpm de, las au
toridades locales á quienes pueda 
incumbir las reclamaciones que 
se sugieran.

Zaragoza 18 de Octubre de 
1866.—Antonio de Candalija.

El Sr. Ingeniero Jefe de Iq Di- ianle para adquirir y que se con-

visión de ferro-carriles de Madrid 
me dice en 1.° de Setiembre lo 
que sigue:

«En virtud de lo dispuesto por 
Real orden de 16 de Agosto pró
ximo pasado la lineaféfrea de Za
ragoza á Escatron ha entrado á 
formar parle de aquellas cuya ins
pección ha de estar encomenda
da á la División de ferro-carriles 
de Barcelona, y cumplimentando 
esta superior disposición tengo el 
honor de participar á V. S. que 
desde el día de hoy la inspección 
de la mencionada linca se hallará 
á cargo de la División de Barce
lona antes citada.=Lo que tengo 
el honor dehacer presente á V. S. 
para su conocimiento y á fin de 
que poniéndolo en el de Jas au
toridades locales cuyos términos 
cruce.el mencionado ferro carril,
puedan dirigirse á quien corres
ponda en las reclamaciones que 
tengan pendientes ú otros asun
tos análogos.*

Lo que he dispuesto se inserte 
en este periódico oficial para que 
llegue á conocimiento de las au
toridades locales á quienes puede 
incumbir el conocimiento de las 
reclamaciones que se sugieran.

Zaragoza 18 de Octubre de 
18GG —Antonio de Candalija.

D. José Esteban, Juez de primera 
instancia de la villa de Belchile y 
su partido.
Por el presen'e hago sabor: 

que en el espediente de declaración 
de herederos de D. Narciso Az- 
nar y Cosin instados por D. José 
Aznary consortes vecinos de Lé 
cera, en el que también compare
cieron D. Juan y D. Fernando 
Muniesa, vecinos de Albalale del 
Arzobispo, se han dictado los au
tos que copiados á la letra uno 
tras otro dicen así:

Auto. Por presentado él ante
rior escrito y pór intentado el in
terdicto de adquirir y " "

Resultando que por auto del 
16 de Junio último fueron decla
rados herederos de D. Narciso 
Aznar y Gosin sus sobrinos Don 
Juan y*D. Fernando Muniesa con 
preferecia á José Aznar y consor
tes aunque con la calidad ordina
ria y sin perjuicio de tercero de 
mejor derecho, y á reserva que los 
Ázniírez ulilicmi la acción que 
crean convenirles en la mejor for
ma y juicio competente.

Resultaíando miA uno de los 
requlsíiós que la ley exije es un 
título suficiente para adquirir la 
posesión y otro (pie nadie posea a 
titulo de dueño ó de usufructuario 
los bienes en (pie se pide la pose
sión. t —

Considerando que es titulo bas-

fiará la posesión la declaración de 
herederos én la muerte intestada 
del Narciso Aznar y Cosin y que 
nadie posea á titulo de dueño ni 
usufructuario, según así se asegu
ra por la parte. Se otorga la pose
sión de los bienes componentes i 
la herencia del predicho Narciso ; 
Aznar á sus sobrinos D. Juan y 
I). Fernando Muniesa, sin perjui
cio de tercero, procediéndoseles 
á dar en cualquiera que ios mis
mos designen en voz y nombre 
de los demás, haciéndose las inti
maciones necesarias á los inquili
nos ó colonos que la parte adora 
designe: y para todo se da comi- I 
sion ai Alguacil de turno asistido , 
del Escribano actuario ó de cual-

1 quiera otro que lo sea de S. M. 
mediante despacho dirigido al juez 
de paz de Lécera. ,

Provisto por el Sr. D. José Es
teban Juez de primera instancia 
de este partido en Belchile á 10 
de Agosto de 1866.—José Eslé- 
ban.—Anle mí, Gregorio Naval.

Aulo. Publiquese el auto de 
10 de Agosto} último en que se 
mandó darla posesión á D. Juan 
y D. Fernando Muniesa de los,bie
nes componentes de la herencia 
de su lio D. Narciso Aznar por
cdiclos que se fijarán en los sitios 
públicos de esta villa y en el Bole
tín oficial de la provincia para que 
el que se crea con mejqr derecho 
á reclamar contra ía posesión dada 
á dichos bienes lo haga dentro de
60 dias.

Asi lo mandó y firmó el señor 
Juez de primera instancia de este 
partido en Belcite á 1.° de Setiem
bre de 1866.—Esteban.— Ante 
mi Gregorio Naval.

Y para que tenga efecto lo acor
dado en el segundo auto arriba 
inserto espido el presente en la 
villa de Belchile á l8 de Octubre 
de 1866.—J.osé Esteban.—De 
su orden, Gregorio Naval.

ADMINISTRACION PRINCIPAL

de Hacienda pública de la pro-* 
vincia de Zaragoza.

SECCION DE PROPIEDADES.

rarno.

• El domingo 4 de Noviembre próxi
mo y hora délas doce de su mañana, 
se celebrará subasta pública para el ar
riendo de tres campos del Clero consi
derados de mayor cuanüa, sitos en tér
minos de Ateca y eop sugccion al plie
go de condiciones siguientes:
1En el día y hora que quedan 

referidos, se' celebrará ün remáte en es- 
'ta capital; ante el Sr. Gobérnadp? civil 
de esta provincia," Administrador dé 
Propiedades y dierpchbs del Estado, y 
Escribano del Juzgado de Hacienda; y । 
otro ante el Alcalde Procurador Síndi- I 
co y Escribano ó "Secretario del pueblo , 
blo citado quftdandQYeñdieñte de la i 
aprobqcipn ylp la Dirección general del ¡

2.a Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados, y no se admitirá nin
guna menor que la cantidad marcada 
de tipo a cada finca.

3.a Al pliego cerrado ha de acom
pañar para ser admitida la proposición 
en la subasta de ésta capital, el docu - 
mentó que acredite haber entregado en 
la Caja de depósitos de la Tesorería de 
la provincia el 10 por 100 d¡e la canti
dad que sirva de tipo á cgda finca para 
¡a subasta, y en la del pueblo, el docu - 
monto que acredite haber hecho la mis
ma entrega, en la Depositaría de su 
Ayuntamiento.

4.a Los pliegos cerrados se entre
garán por los licitadores al Sr. Presi
dente de la Junta de Subasta, á vista 
del público, y durante la primera me
dia hora de lasdocq a la una del dia se-

I ñalado, y una vez entregados no po- 
I drán retirarse bajo ningún motivo.

5.a A las dqce y media se procede
rá á la apertura de los pliegos, decla
rándose por el Sr. Presidente la adju
dicación interina del remate, á lavor 
del que aparezca mas ventajoso postor, 
sin perjuicio de la aprovacion superior, 
quedmdo unido á la proposición el do
cumento del depósito,de. garantía; de
volviendo en el acto á los demás posto
res lossuyos respectivos para que reti
ren los depósitos. Si resultasen dos pro- 
po-ípiones iguales, se abrirá licitación 
verbal, por media hora entre los dos 
postores.

6,“ Aprobado que sea el remate 
por la superioridad, el rematante afian
zará su cumplimiento por medio de es
critura pública y entonces le sera de
vuelto el depósito. _

7 a El arriendo será por tres anos, 
que dará principio en primero de No
viembre del corriente año y finara en 
igual dia de 1869. , .

8 * El arrendatario pagira por tri
mestres adelantad<is el importe del ar
riendo en la Administración del parti
do, en oro ú plata. .

9. a En el caso de enagenacion de 
dichas fincas caducará la obligación, 
conforme ala ley é instrucciones que 
rigen en la materia. , .

10. No se admitirá postura a nin
guno que sea deudor á los londos pú
blicos. ., ,11. No será permitido al arrenua- 
tariopedir perdonó rebaja, ni solicitar 
pagar en otros plazos, ni distinta espe 
cié que lo estipulado. El contrato a de 
ser á suerte y ventura, sin opcion a ser 
indemnizado por estincion de langosta, 
pedrisco, ni otro incidente imprevisto.

12. Cuando la conveniencia y bue-
na conservación de los olivares, exija 

. alguna limpia ó poda, deberá avisar 
precisamente á la Administración, sin 
cuvo consentimiento no podrá proce
der a las espresadas operaciones. E 
cultivo que se dé á los mismos debe 
ser con arreglo ú la costumbre del peís.
i . 13. Será obligación del arrendata
rio .el pago de la alfardas y rehaces or
dinarios y eslraordinarios.

14. En el caso de que el arrentario 
no cumpla la obligación de pago en los 
términos contratados, quedará sugeto a 
la acción, que contra él intente la' Ad
ministración, y á satisfacer los gastos y 
perjuicios á que diere lugar. Si l egase 
el ca$o de ececueion para la cobranza 
del arriendó se entenderá rescindido el 
contrato en ek mismo héclío, y se pro
cederá á nuevo arriendo en quiebra. 
-izd'b. Los arrendatarios no sufrirán 
otro .desejnbalso que el pago, de dere

. cbos á los Escribanos, ó Secretarios, 
pregonero v el del papel sellado que se
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Lc^ I Pago (ie plazos de bu;
;om\arra; na aeord Mo se proceda i ” 1 . .
desde, luego á la m m.-mracioii de HCS Ü<1C1O11*1!CS.desdo, luego á la ni ^ .r ’.rac'.on do 
todas y cada úna de las huertas 
conipi-endidas en el mismo, cu va 
siipm-íicio total os sobre 5 000 ro - 
hadas. Los proresores que (¡uisie- 
ren encargarse de practicar las 
operaciones correspondierúos pre- 
seri la r á n s U s p r o pos i c i o n es c n la s e- 
cretaría do dicha corporación den
tro del término de 15 dias cenia-
do desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oíicial de la 
provincia.

’ Lerinlo de Ocluyo dé 1800.
—En nombre do la Junla el .A'f- ■ 
caldede! agua, Marcial Lojiez. p '
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c;‘ la uiém-ía de pon Marimm 
Carcíá^i^á, callé de Felipe III 
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I del monte de Sáslago y de las dos 
dehesas Tormo v Menuza en di
cho IP P u n
año ó inxoinadaMasdcH.0 íle No-
viembre próximo al 5 de Mayo 
siguiente. I*3^®yeséen intere- 
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manana en la Adnimiskacion dól
fp^rb- 
osonú-

Marino Simple 1Q de

Afpwsj c^fií) ^¡p^F 
yo día y hora secelebrmánsimiil- 
táneasí
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■lonor

n
D. Manuel Md8 y Marco 

conlinúa encargándose del pago- 
de áegundós y sucesivos, plazos de
lincas, de Bienes nacionales.me
diante- tínb pequeña comisión pa
ra gastes de correo y escritorio: 
sm más epío enviarle el importe 
de aipieüos en metálico ó lipráii- 
W corricñ'tés Sobre está capitíí.

Su despacho calle do T). Jaime I 
núm. 4B primer piso Zaragoza.

Imprenta de Antonio Gallila.


